
  

Boletín FISCAL diario 

 Página 1 de 7 

  
 

Jueves, 29 de febrero de 2024 

ÍNDICE 

Boletines Oficiales 

ESTATAL 

 

 

PLAN ANUAL DE CONTROL TRIBUTARIO 2024 

Resolución de 21 de febrero de 2024, de la Dirección General de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban las directrices 

generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de 2024. 

[pág. 2] 

NAVARRA 

 

 

MODELO 196 

ORDEN FORAL 24/2024, de 12 de febrero, del consejero de Economía y 

Hacienda, por la que se modifica la Orden Foral 208/2008, de 24 de 

noviembre, del consejero de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 

el modelo 196, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no Residentes 

(establecimientos permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta sobre 

rendimientos del capital mobiliario y rentas obtenidos por la 

contraprestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones 

financieras. 

[pág. 3] 

 

Actualidad de la web AEAT 

 

IVA. CONFLICTO Nº 14 

Se publica en la web de la AEAT el Conflicto nº 14. IVA. Actividades exentas.  

Interposición artificiosa de sociedad para la deducción de cuotas de IVA 

soportado. Desarrollo e implementación de una plataforma necesaria para 

prestar un servicio financiero exento 

[pág. 4] 

 

Preguntas INFORMA 

 

IRPF 2023. DEDUCCIÓN POR MATERNIDAD.  

Como consecuencia de un Informe de la DGT de 8 de febrero de 2024, que no 

está disponible en la web, la AEAT ha incorporado nuevas Consultas INFORMA 

en relación con esta deducción, aplicables en la próxima declaración 

correspondiente al año 2023. 

[pág. 5] 

 

Resolución del TEAC 

 

IS. Resolución TEAC 00/05806/2023/00/00 

Liquidación tributaria. STC dictada en 18 de enero de 2024 en la cuestión de 

inconstitucionalidad 2577-2023. [pág. 6] 

 

IS. Resolución TEAC 00/06490/2023/00/00 

Liquidación tributaria. STC dictada en 18 de enero de 2024 en la cuestión de 

inconstitucionalidad 2577-2023. 
[pág. 7] 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/29/pdfs/BOE-A-2024-3876.pdf
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/44/0


  

Boletín FISCAL diario 

 Página 2 de 7 

  
 

Jueves, 29 de febrero de 2024 

Boletines Oficiales 
ESTATAL 

 

PLAN ANUAL TRIBUTARIO. Resolución de 21 de febrero de 

2024, de la Dirección General de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, por la que se aprueban las 

directrices generales del Plan Anual de Control Tributario y 

Aduanero de 2024.  

 

Entre otras actuaciones, durante 2024 la Inspección de los Tributos incidirá en expedientes en los 

que existan bases imponibles negativas, créditos fiscales en base o cuota pendientes de 

compensar o de aplicar. 

En 2024, se impulsarán, entre otros, los siguientes intercambios de información: 

– Intercambios de información sobre los datos censales más relevantes de los obligados 

tributarios a través del Censo Único Compartido. 

– Suministro por las Comunidades Autónomas a la Agencia Tributaria de la información de las 

familias numerosas y de los grados de discapacidad. 

– Suministro por parte de las Comunidades Autónomas a la Agencia Tributaria de información 

sobre fianzas derivadas del arrendamiento de inmuebles a que se refiere el artículo 36 de la 

Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y sobre los certificados de 

eficiencia energética registrados en el 2023 y las resoluciones definitivas de ayudas que hayan sido 

concedidas por obras de mejora de la eficiencia energética de viviendas, junto con la relación de 

referencias catastrales a los que se refieran. 

– Remisión de información por parte de las Comunidades Autónomas sobre la constitución de 

rentas vitalicias, operaciones de disolución de sociedades y de reducción del capital social con 

atribución de bienes o derechos de la sociedad a sus socios, préstamos entre particulares y pagos 

presupuestarios antes de su realización, a efectos de proceder al embargo del correspondiente 

derecho de crédito en caso de que el acreedor mantenga deudas pendientes de pago con la 

Agencia Tributaria. 

 

  

https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/29/pdfs/BOE-A-2024-3876.pdf
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NAVARRA 

 

MODELO 196. ORDEN FORAL 24/2024, de 12 de 

febrero, del consejero de Economía y Hacienda, por 

la que se modifica la Orden Foral 208/2008, de 24 de noviembre, del 

consejero de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el modelo 196, 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre 

Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos 

permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del 

capital mobiliario y rentas obtenidos por la contraprestación derivada de 

cuentas en toda clase de instituciones financieras.  
 

La presente orden foral procede a incluir un desglose para la isla de La Palma en el campo 

"Código provincia" del registro de tipo 2, registro de declarado, de los diseños de registro del 

modelo. 

  

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/44/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/44/0
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Actualidad web AEAT 
IVA. Se publica en la web de la AEAT el Conflicto nº 14. IVA. Actividades 

exentas. Interposición artificiosa de sociedad para la deducción de cuotas 

de IVA soportado. Desarrollo e implementación de una plataforma 

necesaria para prestar un servicio financiero exento 
 

Fecha: 28/02/2024 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Conflicto nº 14. IVA 

 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 206.bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 194.6 del Reglamento General de las 

actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 

comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 

1065/2007, de 27 de julio, se procede a publicar copia del informe de la Comisión consultiva sobre 

conflicto en la aplicación de la norma relativo al contribuyente "SOCIEDAD A". 

En el Informe se declara que existe conflicto en la aplicación de la norma tributaria en un 

supuesto de interposición artificiosa de una entidad "SOCIEDAD A", para deducir las cuotas 

de IVA soportadas en la adquisición de bienes y servicios para el desarrollo de la plataforma 

tecnológica “MARCA A” necesaria para prestar el servicio financiero exento, conforme al art. 

20 Uno 18º de la LIVA, realizado por la entidad "SOCIEDAD B". 

“(…) Se produce en el presente caso un abuso de derecho por parte del obligado tributario. La 

finalidad que se ha perseguido con las operaciones realizadas es obtener indebidamente la devolución 

de un IVA soportado que no se tiene derecho a deducir.  

El derecho a deducir las cuotas soportadas exige la concurrencia de los requisitos establecidos en los 

artículos 92 y siguientes de la LIVA. Pero, además, o, mejor dicho, de un modo complementario, el 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha incorporado una condición esencial que debe concurrir 

en el empresario o profesional para que éste pueda deducir el IVA soportado: que su actuación no 

haya sido fraudulenta o abusiva. Así, cuando el derecho a la deducción se ha “fabricado” de manera 

abusiva mediante la realización de operaciones puramente artificiales, efectuadas con la finalidad de 

obtener una ventaja fiscal (aunque tales operaciones cumplan los criterios objetivos para ser 

consideradas entregas de bienes o prestaciones de servicios realizadas en el ámbito de una actividad 

económica), procede negar la deducción del IVA soportado.  

De acuerdo con la jurisprudencia comunitaria, el derecho a deducir el impuesto soportado que 

ostentan los sujetos pasivos no es absoluto, sino que depende de que el referido sujeto pasivo no haya 

participado en una operación fraudulenta o abusiva sabiéndolo o debiéndolo saber, condición que, a 

juicio de esta Comisión, concurre en este supuesto, pues es el obligado tributario quien la diseña, 

elabora y protagoniza.  

Con las operaciones realizadas de la constitución e interposición de una sociedad, el obligado 

pretende obtener una devolución del IVA que no procede, pues pretende obtener el derecho a la 

deducción de un IVA por facturas soportadas que están afectas a operaciones exentas (actividad de 

agente financiero realizado por “SOCIEDAD B”) por las que no existe derecho a deducir el IVA 

soportado. (…”   

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Normativa/Conflictos_normativa/Informe_Comision_consultiva_sociedadA.pdf


  

Boletín FISCAL diario 

 Página 5 de 7 

  
 

Jueves, 29 de febrero de 2024 

Preguntas INFORMA 
IRPF 2023. DEDUCCIÓN POR MATERNIDAD. Como consecuencia de un 

Informe de la DGT de 8 de febrero de 2024, que no está disponible en la 

web, la AEAT ha incorporado nuevas Consultas INFORMA en relación con 

esta deducción, aplicables en la próxima declaración correspondiente al 

año 2023. 
 

Fecha: 28/02/2024 
Fuente: web de la AEAT 

 

Informa 146407 

¿En algún caso es aplicable la deducción por maternidad al padre o tutor? 

Sí. En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guarda y custodia se atribuya de forma exclusiva 

al padre, o tutor, este tendrá derecho a la deducción pendiente, siempre que cumpla los requisitos 

exigidos para poder aplicar la deducción en el momento del nacimiento del menor. 

Esto es, el padre supérstite o tutor con hijos menores de tres años con derecho a la aplicación del 

mínimo por descendientes, que en el momento del nacimiento del menor perciba prestaciones 

contributivas o asistenciales del sistema de protección de desempleo, o que en dicho momento o en 

cualquier momento posterior esté dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social 

o mutualidad con un período mínimo, en este último caso, de 30 días cotizados, tendrá derecho a la 

deducción por maternidad pendiente (la deducción que corresponda al tiempo que reste hasta que el 

hijo alcance los tres años de edad). 

El reconocimiento del derecho a la deducción en este caso no dependerá del derecho a la deducción 

previo de la madre. 

Informa 146201 

¿A partir del 1 de enero de 2023 quiénes tienen derecho a la deducción por maternidad? 

A partir del 1 de enero de 2023 tendrán derecho a la deducción las mujeres con hijos menores de tres 

años con derecho al mínimo por descendientes en las que concurra alguna de las siguientes 

situaciones: 

• Que en el momento del nacimiento perciban alguna prestación contributiva o asistencial del 

sistema de protección de desempleo. 

• Que en el momento del nacimiento estén dadas de alta en el régimen correspondiente de la 

Seguridad Social o mutualidad. 

• Que en cualquier momento posterior al nacimiento estén dadas de alta en el régimen 

correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad con un período mínimo de 30 días 

cotizados, teniéndose en cuenta también los días cotizados previos al nacimiento. 

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, la deducción se 

podrá practicar, con independencia de la edad del menor, durante los tres años siguientes a la fecha 

de la inscripción en el Registro Civil. 

Cuando la inscripción no sea necesaria, la deducción se podrá practicar durante los tres años 

posteriores a la fecha de la resolución judicial o administrativa que la declare. 

https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/IFXJ-IFWW/IAFRIAFRC12F?TIPO=X&CODIGO=0146407
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/IFXJ-IFWW/IAFRIAFRC12F?TIPO=X&CODIGO=0146201
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/IFXJ-IFWW/IAFRIAFRC12F?TIPO=X&CODIGO=0146201
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Jueves, 29 de febrero de 2024 

Resolución del TEAC 
IS. Liquidación tributaria. STC dictada en 18 de enero de 2024 en la 

cuestión de inconstitucionalidad 2577-2023. 
 

Fecha: 22/02/2024 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Resolución del TEAC de 22/02/2024 

 

Criterio: 

Entiende este TEAC que, al haber quedado sin validez y, por tanto sin efecto, los preceptos de 

la LIS (DA 15ª y Apartado 3 de la DT 16ª) que introdujo, en ella, el RDL 3/2016, y siendo también 

claro que, conforme a ellos, se debieron confeccionar las autoliquidaciones por los sujetos pasivos 

del IS - y, en su caso, se debían dictar las liquidaciones por la Administración Tributaria - la 

consecuencia no puede ser otra que atender a la pretensión del reclamante, debiéndose 

tener en cuenta las normas aplicables, que no son otras que las contenidas en la LIS antes 

de la entrada en vigor de lo que en ella introdujo el artículo 3. Primero Uno y Dos del RDL 

3/2016, que es lo que se ha declarado nulo por el TC, disponiendo el artículo 61.3 del Real Decreto 

1065/2007, de aplicación de los tributos, que: "los órganos de aplicación de los tributos podrán 

realizar las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las resoluciones administrativas 

o judiciales." 

Así pues, no estamos ante una orden de retroacción de las actuaciones, puesto que no ha 

existido, en la actuación administrativa impugnada, un vicio formal que haya disminuido las 

posibilidades de defensa del contribuyente. Lo que ha ocurrido es que la Inspección, en el 

momento de dictar la liquidación, se encontraba vinculada a la presunción de 

constitucionalidad de unas normas entonces vigentes, siendo ahora, tras el 

pronunciamiento del TC, cuando debe actuar en consecuencia, debiendo proceder, en uso 

de sus competencias, a calcular las cuotas del IS de los ejercicios referidos que, de acuerdo 

con lo anterior, resulten procedentes, no siendo de aplicación ni la DA 15ª de la LIS, ni el 

apartado 3 de la DT 16ª de esa misma norma, ambos introducidos por el RDL 3/2016 a través de 

sus preceptos declarados inconstitucionales. 

Criterio reiterado en Resolución del TEAC de 22/02/2024 (RG 6490/2023). 

 

  

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/05806/2023/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f12%2f2023%26fh%3d28%2f02%2f2024%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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IS. Liquidación tributaria. STC dictada en 18 de enero de 2024 en la 

cuestión de inconstitucionalidad 2577-2023. 
 

Fecha: 22/02/2024 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Resolución del TEAC de 22/02/2024 

Criterio: 

Al haber quedado sin validez y, por tanto sin efecto, los preceptos de la LIS (DA 15ª y Apartado 

3 de la DT 16ª) que introdujo, en ella, el RDL 3/2016, y siendo también claro que, conforme a ellos, 

se debieron confeccionar las autoliquidaciones por los sujetos pasivos del IS - y, en su caso, se 

debían dictar las liquidaciones por la Administración Tributaria - la consecuencia no puede ser 

otra que concluir que la resolución de la oficina gestora, por la que se resolvió la solicitud 

de rectificación de las autoliquidaciones del IS tramitada por la entidad interesada, 

desestimatoria con el único fundamento en la incompetencia para valorar la constitucionalidad de 

las normas, adolece de un vicio o defecto material, no formal, debiendo procederse a su 

rectificación para dictar la resolución (del procedimiento de solicitud de rectificación de 

autoliquidaciones) que proceda teniendo en cuenta las normas aplicables, que no son otras 

que las contenidas en la LIS antes de la entrada en vigor de lo que en ella introdujo el 

artículo 3.Primero Uno y Dos del RDL 3/2016, que es lo que se ha declarado nulo por el Tribunal 

Constitucional. 

Conforme a lo expuesto, la oficina gestora competente, en ejecución de esta resolución, ha 

de resolver la solicitud de rectificación de autoliquidaciones del IS, cursada por la entidad 

interesada, teniendo en cuenta que el artículo 61.3 del RGAT establece que "los órganos de 

aplicación de los tributos podrán realizar las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de 

las resoluciones administrativas o judiciales". 

No estamos ante una orden de retroacción de las actuaciones, puesto que no ha existido, en 

la actuación administrativa impugnada, un vicio formal que haya disminuido las posibilidades de 

defensa del contribuyente. Lo que ha ocurrido es que la Oficina Gestora, porque no podía hacerlo, 

no pudo considerar, en el momento de dictar su resolución, la inconstitucionalidad de unas 

normas encontrándose vinculada a la presunción de constitucionalidad de las entonces vigentes; 

es ahora, tras el pronunciamiento del TC, cuando debe actuar en consecuencia y llevar a cabo las 

actuaciones necesarias para resolver la solicitud de rectificación de autoliquidaciones que se le ha 

planteado, calculando, para la entidad solicitante, las cuotas del IS que han de resultar para los 

ejercicios referidos teniendo en cuenta que no son de aplicación ni la DA 15ª LIS ni el apartado 3 

de la DT 16ª de esa misma norma, acordando, si procede, que se ordenen las devoluciones 

procedentes. 

Criterio reiterado en Resolución del TEAC de 22/02/2024 (RG 5806/2023). 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/06490/2023/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f12%2f2023%26fh%3d28%2f02%2f2024%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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